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Guardia primero de la Guardia Civil don Joaquin Alonso 
Martín. 222.& Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración 
Civil del Estado.-Ministerio de Hacienda. San Sebastián. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Honorio Martin 
Francisco. Plana Mayor del 62.0 Tercio de la Guardia Civil.
Presidencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración Civil del Estado.-Ministerio de la Gobernación 
San Sebastián. 

Policía armado don Miguel Peralta Prieto. lo" Circunscrip
ción de la Policia Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo 
General Subalterno de la Administración Civil del Estado.
Ministe,rio de Educación y Ciencia. San Sebastián. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Froilán Bravo En
cinas. 621.3 Comandancia d e la Guardia Civil.-Presidencia del 
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
vil del Estado.-Ministerio de Educación y Ciencia. San ' Se
bastián. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Francisco Alfonso 
Santana. 151.- Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración 
Civil del Estado.-Ministerio de Justicia. Santa Cruz de Tene
rife. 

Policía armado don José' Guillén González. 100.3 Bandera de 
la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo General 
Subalterno de la Administración Civil del Estado.-Ministerio 
de la Gobernación. Santa Cruz de Tenerife. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Manuel Caballero 
Ramírez. 232.- Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración 
Civil del Estado.-Minister io de Educación y Ciencia. Utrera 
(Seví!la) . 

Brigada de la Guardia Civil don Buenaventura Martin Ro
dríguez. 311." Comandancia de la Guardia Civil.-P,residencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado.-Ministerio de Justicia. Valencia. 

Policía primero armado don Francisco Osanz Barrio. 3.a Cir
cunscripción de la Policia Armada.-Presidencia del Oobierno. 
Cuerpo Oeneral Subalterno de la Administración Civil del Es
tado.-Ministerio de la Gobernación Valencia. 

Guardia primero de la Guardia Civil dón Francisco Her
n ández Sánchez. 142." Comandancia de la Guardia Civil.
Presidencia del Gobierno Cuerpo General Subalterno de la 
Administración Civil del ERtado.-Ministerio de Educación y 
Ciencia. J átiva (Valencia) . 

Guardia primero de la Guardia Civil don Pablo Solanas Gó
mezo 511." Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del 
Gobierno. Cuerpo Gener al Subalterno de la Administraciór. 
Civil del Estado.-Ministerio de Hacienda. Zaragoza 

Cabo primero de la Guardia Civil don Emerenciano Vega 
Mazuelas. 542." Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio 
de Justicia. Dirección General de Prisiones. Funcionario del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones en la prisión de partido. Figueras 
(Gerona). 

Clase tercera (otros destinos) 

Guardia primero de la Guardia Civil don Francisco Feme
nia Montilla. 331.' Comandancia de la Guardia Civil.-Ministe
rio de Trabajo. Subalterno de tercera clase en la Sección Pro
vincial de T rabajos Portuarios. Castellón. 

Subteniente de la Guardia Civil don Clemente Andrés Vera. 
132." Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de Comer
cio. Comisaría General de Abastecimientos y Transportes. Orde
nanza de tercera en la Delegación Provincial. Vitoria. 

Cabo primero de la Policía Armada don Matías Vargas Va
lentín 9." Circunscripción de la Policía Armada.-Ministerio 
de Comercio. Comisaria General de Abastecimientos y Trans
portes. Ordenanza de tercera en la Delegación P'l'ovincial. Al· 
mería. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Manuel Barbeito 
Román. 312.3 Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de 
Comercio. Comisaría General de Abastecimientos y Transportes. 
Ordenan za de tercera en la DelegaCión Provincial. Bilbao. 

Gu!\¡rdia primero de la Guardia Civil don Antonio Tomás 
Sánchez.-321.a Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio 
de Obras Públicas. Dirección general de Puertos y Sefiales 
Marítimas. Guardián de locales y materiales en la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto. Alicante. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Gallego Gu
tiérrez. 261.- Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de 
Obras Públicas. Dirección General de Puertos y Señales Maríti
mas. Celador-guardamuelles en la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto. Tarragona 

Subteniente de la Guardia Civil don Miguel Gómez Pla
zaola. 321.8 Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de 
Justicia. Ordenanza en la Junta Provincial de Protección de 
Menores. Murcia. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Antonio (Jarcía 
Losada. 642.3 Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de 
Educaci6n v Ciencia. Ordenanza en la Escuela de Maestria In
dustrial. Lugo. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Juan Mejías Ruiz. 
261." Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de Educa
elón y Ciencia. Ordenanza en la Escuela de Maestría Indus
trial. Cádiz. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a · VV. EE. muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 1968.-P. D., el General Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles, José López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros .. . 

ORDEN de 27 de septiembre de 1968 por la que 
se nombra Instructores de las Comp'añías Móvi
les de la Guardia Territorial de la Guinea Ecua
torial al personal de la Guardia Civil que se men
ciona. 

Ilmo. Sr.: En atención a las c!.rcunstancias que concurren 
en don José Martín González Abril y don Jerónimo Durán Su
reda, esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la 
propuesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por 
las dispoSiciones legales vigentes. ha tenido a bien nombrarles 
Instructores de las Compafiías Móviles de la Guardia Territo
rial de la Guinea Ecuatorial, en cuyos cargos percibirán sus 
sueldos y demás remuneraciones reglamentarias de acuerdo con 
lo dispuesto en la legislación vigente. 

Lo que participo a V l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 27 de septiembre de 1968. 

CARRERO 

. Ilmo. Sr. Dir ector general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 9 eLe octubre de 1968 por la que ' se 
nombra con carácter eventual a don Alfredo Rol
dán Herrero Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de la Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el funcionario de la Carrera Judicial don Alfredo Roldán 
Herrero, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la 
propuesta de V 1. Y en uso de las facultades conferidas por 
las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien nombrarle 
con carácter eventual Juez de Primera Instancia e Instrucción 
del Servicio de Justicia de la Guinea Ecuatorial, en cuyo car
go percibirá su sueldo y demás remuneraciones reglamentarias, 
de acuerdo con lo dispuesto en la legislaCión vigente. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 9 de octubre ele 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 9 de octubre de 1968 por la que se nom
bra a don José Maria Díaz Utrilla Oficial Secreta
rio de Juzgado del Ser vicio de Justicia de la Gui
n ea EcuatoTial. 

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el Oficial de la Administr ación de Justicia don José María 
Díaz Utrilla, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con 
la propuesta de V. l . y en U'SO de las facultades conferidas por 
las dispOSiciones legales vigentes, ha tenido a bien nombrarle 
Oficial Secretario de Juzgado del Servicio de Justicia de la 
Guinea Ecuatorial, en cuyo ca rgo percibirá su sueldo y demás 
remuneraciones reglamentarias, de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación vigente. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l . 
Madrid, 9 de octubre de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 9 de octubre de 1968 por la que se 
complementa la de 13 de julio último que disponía 
la pUblicación de las relaciones de funcionarios titu
lares de las plazas creadas por el D ecreto 277 / 1968, 
de 22 de febrero, y se dictaban instrucciones para 
ejecución de lo dispuesto en el mismo. 

limos. Sres.: Ultimado el examen de las documentaciones 
recibidas de funcionarios que en 24 de julio de 1967 prestaban 
sus servicios en ia Administración a utónoma de la Guinea Ecua
torial, esta Presidenci¡¡ del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 Queda integrado en plaza no escalafonada, a 
extinguir, de las creadas por el artículo primero del Decre
to 277/1968, de 22 de febrero, el Médico de los Servicios Sani-
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tarios de la Guinea Ecuatorial don Federico Ristori Latorre, 
que cubrirá la primera que de las de su especialidad se pro
duzca. 

Art. 2.0 El anexo 1 de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 13 de julio de 1968 se considera rectificado. aña
diendo al mismo con el número 40 bis al expresado Médico, 
cuya fecha de nacimiento es la de 28 de mayo de 1938 y su 
situación administrativa en 24 de juliO de 1967 era la de activo. 

Art. 3.0 Las normas contenidas en la citada Orden de 13 de 
julio de 1968 serán de aplicación para la integración que se 
dispone. 

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1968. 

CARRERO 
Ilmos. Sres . ... 

DE 
l\iINISTERIO 

ASUNTOS EXTERIORES 
DECRETO 2471/1968, de 9 de octubre, por el que 
se nombra Representante de Su Excelencia el Jefe 
del Estado EspañoL en los actos de la Independen
cia de la República de la Guinea Ecuatorial al 
Ministro Encargado de Asuntos Exteriores, don Ma
nuel Fraga lribarne. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del . día nUeve 
de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en nombrar Representante de Su Excelencia el Jefe 
del Estado Español en los actos de la Independencia de la Re
pÚblica de la Guinea Ecuatorial al Ministro Encargado de 
Asuntos E xteriores, don Manuel Fraga Iribarne. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro Encargado 
del Despacho de Asuntos Exteriores, 

MANUEL FRAGA IRIBARNE 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2472/ 1968, de 9 de octubre, por el que 
se designa Embajador de España en Santa I sabel 
a don Juan Durán-Loriga Rodrigáñez. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en designar Embajador de España en Santa Isabel 
a don Juan Durán-Loriga Rodrigáñez. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Encargado 

del Despacho de Asuntos Exteridres. 
MANUEL FRAGA IRIBARNE 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra, por el turno libre, Oficiales de la Admi
nistración de Justicia de la Rama de Juzgados a 
los señores que se citan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el apartado a) 
de la dispOSición transitoria quinta de la Ley de Adaptación 
de 18 de marzo de 1966 y demás diSposiCiones concordantes, 

Este Ministerio acuerda nombr'1r, por el turno libre, Oficiales 
de la Administración de Justicia ae la Rama de Juzgados, con 
el haber anual y emolumentos que les correspondan, a los si
guientes aspirantes, comprendidos en. la propuesta elevada por 
los Tribunales calificadores de las oposiciones y a;p'robada por 
Orden ministerial del día 2 del presente mes, destinándoles a 
prestar sus servicios en los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción que se indica;n: . 

1. D. Domingo Bravo Gutiérrez: Toro. 
2. D. Enrique Martínez Jiménez: Jaén número 2. 
3. D . . José Luis Gabaldón Toledú: Motilla del Palancar. 
4 n. Santiago Martín Cueje: Cangas de Onís 
5. D. José Luis Bra;zo Lacalle: Castellón número 1. 
6 D. Luis Jacinto García-Monge Redondo: Logrofio. 
7. D. José Manuel .Melló FuertEs: AWlés número 2. 

8. D. Fernando Alberdi Vecino: Requena. 
. 9. D .&Malia Luisa R ernando R ived: P alma d,~ Mallorca nú-

m ero 1. 
10. D. José Juanola Soler : Geron a número 2. 
11. D. Juan Vaz García: La P alma del Condaac. 
12. D . J esús Femández de la Pradilla Sainz de Aja: San Se-

bast ián número 1. 
13. D. José Antonio Belmonte López: Linares. 
14. D. Luis Antonio M. G ascón J imeno: Lérida número 1. 
1'5. D . Francisco P.eligero Peligero: Tarragona número 2. 
16. D.- Carmen Francisca Pit ti G arcía: Las P almas número 4. 
17. D. Manuel Utrillas Serrano: Teruel. 
18. D." Amalia Mazzuchelli Cañiz8.res: Tarragona número 1. 
19. D. Emilio Martínez Guijarro: Bilbao númert 1. 
20. D . Pedro Manuel de la Peña Sanz : Cádiz número 2. 
21. D. Jesús Sainz Ortega: San .E<'e,líu de :::.Jobregat. 
2,2. D. Eduardo García P érez: Arcos de la Frontera. 
23. D. Francisco Juan Sanchís S¡"la: Pahna de Mallorca nú-

mero 3. 
24. D. Manuel Vidal Torregrosa: Villanueva y G eltrú. 
2'5. D. Ismael Navarro Llauger: GHona número 2. 
26. D . José Manzanera Pala;zón: Santa Coloma de Farnés. 
27. D. Miguel Vega Martínez: Vit0ria número 2 
28. D. Gustavo Adolfo Peláez del P ino: Torrelavega. 
29. D . Ildefonso Quesada Padrón: Pola de Lena 
30. D. Jerónimo Bretón Sánchez-Roldán : Ciudaa Real. 
3'1. D. Dionisio José Castro Pérez : Los Llanos de Aridane. 
3,2. D. Antonio Romero Cuesta: Algeciras. 
3\3 . D. Miguel Aloón Morcillo: MaI,resa. 
34. b. José Jiménez Alonso : Miranda de Ebro. 
35. D. José Maria Santurino Malina : Puerto de Santa Maria. 
36. D.- Maria Carmen Puente Am·ón : Huelva número 1. 
37. D. J osé Alfredo Caballero Gea : Puertollano 
38. D. Arturo Mateos Antón : Bilbao número 2 
3·9. D. Manuel Joaquin Cabrera Eartolin: Vich 
40. D .a. María Luz Lafuente Gasea : Jaca. 
41. D. Aurelio Burgos de Andrés: T olosa. 
42. D. Carlos 'Galiana Soler: MeLlia . 

. 43. D. Franco Alvarez~Arenas Molilla : Posadas. 
44. D.- Carmen Fuertes Baras: l:3'iil:>ao número 1 
45. D. Francisco González P rieto: Aracena. 
46. D .a Maria Aldea Climent Cicu iano : Huelva número l. 
46 bis. D. Emilio Ubago Villalba: Orgiva. 
47. D. Vicente Ferrer Tolsa : Cervela (LéridaJ 
48. D.' María Gutiérrez Gorgojo : Cistierna. 
49. D. José Agussín Roca Todo: San Roque. 
50. D. Manuel Gómez García: Huelva número 2 

Se incluye en la anterior relacion o con el número 46 y dentro 
del número de plazas con vocadas, a la opositora doña María 
Aldea Climent Cicujano. que no pudo figurar en la lista de 
aprobados de la repetida Orden de 2 de septiembre, dado que 
por fuerza mayor no pUdo presen tar en tiempo há bil certifica
ción referente a l cumplimiento dei Servicio Social. 

Los aspirantes indicados habrán de tomar posesión de sus 
cargos dentro d el plazo de quince días siguientes a la publi
cación de esta Orden en el «Bolet.ín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para ~t,; conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1%8 

ORIOL 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la D irección General de los Re
gistros y del Notar iado por la que se jubila al No
t ario excedente don Crescenciano Aguado M erino, 
por haber cumplido la edad r eglamentaria. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
13 de juliO de 1935, los art.ículos 57 del vigente Reglamento del 
Notariado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955; Ordenes 
de 24 de julio y 9 de diciembre de 1958; 25 de mayo de 1964 ; 
3 de noviembre de 1965 y 19 de enero de 1968. y visto el expe
diente personal del Notario excedente don Crescenciano Aguado 
Merino, del cual resulta que ha cumplido la edad de setenta 
y cínco años y desempeñado el cargo menos de seis, 

Esta 'Dirección General. en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, y el número 2.°. apartado 0 , del De
creto de 12 de diciembre de 1958 ; ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario excedente de Celanova 
don Crescenciano Aguado Merino, por haber cumplido . los 
setenta y cinco años de edad, asignándole por prestar menos 
de seis años de servicios efectivos la pensión anual de 11.250 
pesetas, el socorro de 42.750 pesetas m ás dos pagas extraordi
narias de 9.000 pesetas, pagaderas en catorce mensualidades 
02 ordinarias y dos extraordinarias), con cargo a los fondos 
de la Mutualidad Notarial y a partir del día siguiente al del 
cese de su jubilación. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1968.-El Director general, Fran

cisco Escrivá de Romaní. 

Ilmo. SIl. Decano del Colegio ~ <le La COOtl!fi6. 


